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Daniel de Torres, comisionado del Ayuntamiento de Barcelona para la 

Inmigración y el Diálogo Intercultural, es quien tendrá que explicarle al 

colectivo musulmán la prohibición del uso del velo integral en los 

edificios públicos. No le teme al reto, dice, porque lleva tiempo abonando 

el terreno del diálogo con la comunidad musulmana, aunque preferiría 

hablar de los proyectos de inserción social y lingüística. De Torres 

lamenta que este debate se lea en clave electoral. "Es tiempo de que el 

Estado se pronuncie" y haya "una directriz general", explica. 

 

Pregunta. ¿Por qué se tomó la decisión de prohibir por decreto? 

Respuesta. El informe que encargamos en mayo a los servicios jurídicos 

mostró que el problema de fondo era la identificación de las personas 

que acuden a los equipamientos. Los letrados recomendaron incorporar 

unos nuevos criterios de acceso, lo que obligaba a revisar los 

reglamentos de cada sitio y a unificarlos. La forma más sencilla de 

hacerlo era mediante un decreto. Actualmente, algunas instalaciones 

municipales como ciertos museos y los que se encuentran bajo video-

vigilancia ya abordan el tema. Igualmente, cuando cada equipamiento 

apruebe su reglamento de acceso, este tendrá que pasar por el pleno. 

 

 



P. El PP ya había presentado una moción para prohibir el burka. ¿El 

informe jurídico no fue una vuelta muy larga para llegar al mismo punto? 

R. No. La petición del informe fue anterior a la última moción presentada 

por el PP [en junio]. El tema jurídico era importante porque antes de 

tomar cualquier decisión teníamos que saber cuál era nuestra 

competencia. 

 

P. ¿En el texto del decreto estarán las palabras burka y niqab? 

R. Es un tema que se está hablando. Lo único claro es que hará 

referencia a la necesidad de que las personas se puedan identificar 

claramente. No sé si se van a poner ejemplos o no. Lo que está claro es 

que no se puede discriminar por unos elementos u otros. Buscaremos 

consenso con los grupos en el texto. 

 

P. ¿Veremos signos de prohibido el burka en los mercados, como se hace 

con los perros o el tabaco? 

R. No sé si habrá que poner símbolos. Hay muchas condiciones de acceso 

que no se publicitan en las puertas de las bibliotecas, por ejemplo. 

También hay que dejar claro que al modificar los criterios de acceso no 

se entra en temas de penalización. 

 

P. ¿Se convertirá Barcelona en un modelo a seguir con este asunto? 

R. Sí y no. Es positivo porque hacemos las cosas de manera transparente 

y responsable. Pero más allá de las diferencias sociales entre las regiones 

de España, lo cierto es que es necesario que haya una directriz estatal 

sobre el velo integral que evite dejar a los Ayuntamientos la 

responsabilidad de dar respuesta a esta situación. Y no creo que seamos 

un buen modelo porque las regulaciones que se hacen del velo son vistas 



y, a veces, hechas en clave electoral. Hace falta un pacto político 

importante en este tema. 

 

 


